
 
 
 

PLAN DE ACOGIDA 

 

 

 

PRESENTACIÓN 

El plan de acogida es un protocolo de actuaciones cuyo objetivo es facilitar la 
integración de los nuevos miembros de la Comunidad Educativa en el centro escolar, 
ya sea alumnado, profesorado o familias. 

Una de las necesidades educativas que nos plantean nuestro alumnado y que 
condiciona su éxito académico es la pertenencia a un grupo de compañeros y 
compañeras, a un grupo clase y a nuestro centro. La convivencia y el aprendizaje 
mejoran cuando todos y cada uno de los alumnos y alumnas se sienten integrados y 
miembros de una comunidad educativa.  

Así mismo consideramos que si tanto las familias de nuestro alumnado como el 
profesorado que se incorpora al centro se sienten partícipes de la vida en el instituto 
incidimos de forma directa en la calidad de la enseñanza. 

Además, el proceso de escolarización del alumnado inmigrante exige que el centro 
adopte medidas de atención y acogida específicas debido a varios motivos: 
desconocimiento de la lengua castellana, escasa escolarización anterior y/o 
diferencias con el sistema educativo del que proceden, dificultades socioeconómicas, 
diferencias culturales y, generalmente, desorientación. 

El Plan de Acogida del IES Grande Covián  se inserta en el Plan de Convivencia y 
recoge los dos principios en los que se basa la gestión de la convivencia en nuestro 
instituto: la participación y la inclusión de todos los miembros de la comunidad 
educativa. 

En este Plan la participación es al tiempo un objetivo y una metodología de trabajo. 
Buscamos que todos se sientan miembros de una comunidad y lo hacemos 
fomentando la participación. En cuanto a la inclusión, la diversidad social y cultural en 
los miembros de nuestra comunidad educativa nos plantea el gran reto de hacer que 
todos nos sintamos parte y tengamos nuestro lugar en este centro educativo. Este 
proceso de inclusión queremos que atraviese todas las intervenciones educativas y 
organizativas que se realizan desde el centro. 

Un número importante de actuaciones se llevan a cabo desde el Plan de Acción 
Tutorial que coordina el departamento de orientación, y otras son dirigidas por el 
equipo de mediación y tratamiento de conflictos y por la jefatura de estudios. Miembros 
de cada uno de los grupos que componen la comunidad escolar tienen un papel 
destacado en el desarrollo del Plan de Acogida con el alumnado, las familias y el 
profesorado. 

OBJETIVOS 

- Mejorar la convivencia en el centro. 

- Contribuir a la mejora del éxito académico de todo el alumnado. 

- Fomentar el sentimiento de pertenencia del alumnado al centro. 

- Facilitar la inclusión en la vida del centro y del aula de todos y cada uno de los y 
alumnas. 

- Promover la participación de las familias en la vida del centro, tanto en los 
aspectos relacionados con la convivencia como los relacionados con el 
aprendizaje. 



 
 
 

- Facilitar la incorporación del profesorado nuevo en la vida del centro y en los 
procedimientos y proyectos que se desarrollan 

Plan de Acogida del alumnado de 6º de primaria.  

Este plan pretende acercar el centro a los futuros alumnos y obtener una información 
inicial básica con el fin de dar la respuesta más adecuada a las necesidades de cada 
alumno. Uno de sus ejes es la coordinación con los centros de Primaria y sus Equipos 
de Orientación, de la que se derivan las siguientes actividades:  

 Visita al centro de los alumnos de 6º EP de algunos centros de la zona: 
recepción por parte de Jefatura de Estudios y alumnado que cursa segundo de 
ESO para aclarar de manera general el funcionamiento y resolver dudas al nuevo 
alumnado. Los alumnos elegidos previamente y preparado con el la orientadora, 
una presentación para exponerles, aquellos aspectos más relevantes del IES y de 
las diferencias más destacables respecto a la Etapa e Primaria. Posteriormente, se 
realiza un recorrido guiado por estos alumnos de 2º de ESO, coordinadas por la 
orientadora y Jefatura de estudios. Los alumnos elegidos, presentan 
características variadas y son voluntarios. 

 Visita al centro de las familias del futuro alumnado del centro. El esquema de 
actuación será similar al diseñado para sus hijos, pero sin la participación de los 
alumnos de 2º ESO.  

 Sesiones de coordinación en junio entre nuestro IES (Jefa de Estudios y 
Orientadora) y los colegios de la zona (JE, dirección, tutores de 6º y EOEP de 
Rivas/Arganda)  

 

Plan de Acogida al inicio de curso. 

Se pretende facilitar la incorporación del alumnado a la vida académica en el centro 
educativo. Las actuaciones previstas son:  

 Recepción del alumnado de cada nivel por parte de los tutores: El alumnado 
será recibido por el tutor o tutora del grupo quien a lo largo de las primeras tutorías 
tratará los siguientes temas:  

 Dinámicas de conocimiento de grupo.  

 Cuestionario personal del alumno 

 Presentación de objetivos generales del nivel.  

 Funcionamiento general del centro. 

 Uso de la agenda escolar. 

 Presentación de programas de convivencia.  

 Normas básicas de Convivencia.  
 

 Recepción de las familias del alumnado de primero de ESO por parte del 
Equipo Directivo, tutores y Departamento de Orientación: una vez empezado 
el curso. Reunión donde se hará una presentación y exposición por parte del 
Equipo Directivo en colaboración con el Departamento de Orientación y 
posteriormente, reunión general informativa de cada tutor con las familias de los 
alumnos de su grupo. 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
Plan de Acogida en incorporación tardía 

El IES cuenta con un protocolo que permite actuar de manera coordinada a la hora de 
recibir al alumnado que se incorpora una vez iniciado el curso. Los objetivos son los 
siguientes: 

‒ Contar con un conjunto de pautas comunes a aplicar en el centro educativo para 
la incorporación del alumnado recién llegado al mismo.  

‒ Hacer extensibles dichas pautas a la familia del recién llegado con el fin de que 
formen a su vez parte de esta comunidad educativa de la que ahora es miembro 
su hijo/hija o familiar. 

‒ Implicar a las instituciones del municipio para que ese proceso de acogida se 
extienda al entorno puesto que también acaban de llegar al mismo.  

 

El protocolo de actuación será el siguiente: 

 

Cuando los alumnos acuden a secretaría a matricularse tras las indicaciones del SAE 
se seguirá el siguiente procedimiento, según el caso: 

 

1.- Alumnado que procede de otro centro dentro del sistema educativo español: 

 

‒ Secretaría recibe el formulario del SAE donde se adjudica plaza en nuestro 
centro, informa sobre los formularios de matrícula y consulta con Jefatura de 
Estudios.  

‒ Jefatura de Estudios, solicita información acerca de la escolarización anterior 
(centro de procedencia, expediente, motivo del traslado…) y asigna el grupo en 
función de las plazas disponibles.  También se asigna la optativa en función de 
las plazas disponibles, en primer lugar, y de las necesidades de los alumnos (por 
ejemplo, en caso de tener suspensas Lengua o Matemáticas del curso anterior, 
se matricula al alumno en Recuperación de Lengua o Recuperación de 
Matemáticas). 

‒ Después de que Secretaría formalice la matrícula se pone al alumno en contacto 
con el responsable del préstamo de libros en caso de que lo necesiten. 

‒ Una vez formalizada la matrícula, se cita al alumno para que el día de la 
incorporación en Jefatura de Estudios se le entregue la agenda, el horario de 
clase, realizar una breve explicación de las normas del centro y resolver las dudas 
que pueda tener el alumno. Seguidamente se le acompaña y presenta en su 
nueva clase. 

‒ Previamente al día de incorporación, desde Jefatura de Estudios se manda un 
e-mail a todo el claustro para comunicar la incorporación del alumno nuevo, en el 
que se indica la clase a la que ha sido asignado, las optativas en las que está 
matriculado y la fecha de incorporación. 

‒ El tutor/a del grupo asignado se encargará de propiciar en el aula un ambiente 
cálido y de reconocimiento hacia el recién llegado/a. Se encargará de presentarle 
a los compañeros de su grupo y asignarán dos o tres compañeros voluntarios que 
harán de embajadores durante los primeros días y enseñarán el centro, las 
normas… 
Mantendrá un seguimiento de su incorporación, y coordinará junto con el 
Departamento de Orientación la recopilación de información sobre su nivel de 
competencia curricular a fin de que reciba la respuesta educativa adecuada así 
como los apoyos necesarios. 



 
 
 
2.- Alumnado que procede de sistemas educativos diferentes al sistema 
educativo español: 

 
‒ Secretaría recibe el formulario del SAE donde se adjudica plaza en nuestro 

centro, informa sobre los formularios de matrícula y consulta con Jefatura de 
Estudios para agendar una entrevista con la PTSC del centro, que realizará una 
entrevista familiar de recogida de datos (país de procedencia, situación familiar, 
necesidades…). En esa entrevista se cita al alumno para realizar unas pruebas 
para evaluar el nivel de competencia curricular. 

‒ El alumno realiza las pruebas facilitadas por Jefatura de Estudios o en su defecto 
por el Departamento de Orientación y una vez realizadas se entregan al 
Departamento de Lengua y Matemáticas para su corrección.  Según los 
resultados de las pruebas se toman decisiones (según el criterio de ambos 
departamentos y el asesoramiento del Departamento de Orientación) sobre el 
nivel y el grupo al que asignar al nuevo alumno.  

‒ Se cita a la familia de nuevo para comunicar las decisiones adoptadas 
(incorporación al programa de compensatoria, escolarización por debajo de 
edad… o en su caso el nivel y grupo asignado) y para poder formalizar la 
matrícula en Secretaría. 

‒ Desde Jefatura de Estudios se envía un e-mail al claustro para informar de la 
incorporación del alumno (se informa del grupo al que se asigna, optativas...) 

‒ Después de que Secretaría formalice la matrícula se pone al alumno en contacto 
con el responsable del préstamo de libros en caso de que lo necesiten. 

‒ El tutor/a del grupo asignado se encargará de propiciar en el aula un ambiente 
cálido y de reconocimiento hacia el recién llegado/a. Se encargará de presentarle 
a los compañeros de su grupo y asignarán dos o tres compañeros voluntarios que 
harán de embajadores durante los primeros días y enseñarán el centro, las 
normas… 

 

 
 


